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AB-

GUAMAN BELTRAN LUIS MIGUEI,
Ger€nte General LUMIGUBVAL S.A.

De nuestras conside.aciones:

Por medio de la presente le pongo en su conocim¡ento, en calidad de Ge¡ente General, la
s¡guiente transferencía de acciones, para que el mencionado accionistas se incluido en el libro
de dc(ionist¿s y se dé su respe.trvo trámite a \eBuir.

La compañía LUMIGUBVAL 5.A., con número de expediente N.- 169076 a UD. S€ dirige para

comunicar la siguiente transferenc¡a de ac.iones:

Porlafavorable atención que dé a la presente de antemano mis más sinceros egradecimientos,

ffid
CESIONARIO

Nombre:ANGEL HO[¡ERO

Ap€llidosr ALCIVAR CADENA

C.l. o RUC: 17021577&3
Nacionalidad: Ecuáoriana

Coop. Venceremos Av. Los lncas#63 yAztecas Edificio Trans Tsachilá of¡c¡na # 01
Teléfonot 023711-777 E rr,,ail: lum¡gube86@hotmail.com

N.- de Acsiones que cede UNO (l)
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AB,

GUAMAN BELTRAN LUIS MIGUEL,

Gereñte General LUMIGUBVAL S.A.

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente le pongo en su conocimiento, en calidad de Gerente General, la
siguiente transferencia de acciones, para que el mencionado accionistas se incluido en el libro
de acrrorrct¿s y 5e de sJ respe.tivo irámire ¿ \egurr.
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EXPEDrÍNTE S.C. 769076

Santo Domiñgo de ios Tsechil¡s, 10 de IUNIO dei 2013

Por la favorable atención que dé a la presente de antemano mis más s¡nceros agrádecimientos.

Nombre: MILTON EDUARDo
Apellidos: GUILLEN MALDONAoO
C.l. o RUC: 17076830+6
Nacionalidad: Ecüaloriana

ta compañía TUMIGUBVAL s.A, coñ número de expediente N.- 169076 a LJD- se dir¡ge para

comunicar la siguiente transferencia de acc¡ones:

Coop. Venceremos Av. Los lncas #63 y Azte€as Ed¡ficío frans Tsach¡¡a Of¡cina f01
f eléf ono: 0237 11-Tl7 E-mail: lumigube86@hotmail.com

BELTRAN
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